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Ciclo de formación Teletrabajo



Durante el transcurso de la trasmisión

les estaremos compartiendo un

enlace para que cada uno de ustedes lo

diligencien completamente y de forma

correcta, con esta información podremos

enviarles las memorias de este evento

a los correos electrónicos registrados

y generar el certificado de

asistencia el cual estará disponible en

nuestro sitio web de ARL SURA en un

término de 4 días hábiles después de la

formación.

Queremos

contarles, que

ustedes disponen

de un espacio en

sus pantallas

de preguntas y

respuestas donde

podrán plasmar

todas las dudas

que surjan en este

tema y así el

facilitador poder

dar respuestas a

ellas.

De igual manera,

queremos invitarlos a

consultar nuestro

micrositio, que se

encuentra ubicado

en www.arlsura.com

donde contamos con

un protocolo preforma

para gestionar la

reactivación y en

servicios en línea, las

diferentes listas de

verificación por

sector.

Este evento

quedará

grabado y podrán

acceder al video a

través del enlace

con el cual

accedieron a esta

formación.
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Notas Importantes:



Objetivo de aprendizaje

Reconocer las

generalidades del

teletrabajo en las

organizaciones



AGENDA (Día 1)

Ministerio TIC: Generalidades, definición, modalidades,

beneficios, ventajas, mitos y realidades.

Ministerio Trabajo: Principales elementos para la

implementación del Teletrabajo.

ARL SURA: Retos del Teletrabajo frente a la Seguridad y

Salud en el Trabajo.



Beneficios e 

implementación del 

Teletrabajo 





Modalidades de 

teletrabajo

1. Autónomo

2. Suplementario

3. Móvil



BENEFICIOS DEL 

TELETRABAJO

Contribuye a la Transformación digital

Incrementa productividad

Genera ciudades sostenibles

Promueve la inclusión social

Contribuye a la movilidad y el cambio 

climático

Equilibra la vida laboral y personal



ANÁLISIS AHORRO HUELLAS DE:  CARBONO – ENERGÍA - CALIDAD DE VIDA- EQUIDAD

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS

CALCULAPP 



¿Por qué no estamos 

teletrabajando?



MITO 1

Como estamos, 

estamos bien.



MITO 2

Las personas no 

trabajan sin 

supervisión.



MITO 3

Implementar el 

Teletrabajo es 

demasiado costoso 

para la entidad



MITO 4

En el Teletrabajo, la 

información de la 

entidad está en 

peligro.



ASPECTOS A TENER EN CUANTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
TELETRABA JO



APLICACIONES

ASPECTOS TIC PARA EL TELETRABAJO













Tips para un 

teletrabajo 

exitoso 















La realidad digital y el Coronavirus nos 

plantea la necesidad y la importancia de 

prepararnos para el Teletrabajo!! 

Te enseñamos cómo implementarlo. 

Solicita tu asesoría gratuita. 

MARCELA MÁRQUEZ PETTINATO

Asesora Iniciativa Teletrabajo para el 

Departamento de Antioquia



www.teletrabajo.gov.co







TELETRABAJO 



Teletrabajo Autónomo.

Son aquellos que utilizan su

propio domicilio o un lugar

escogido para desarrollar su

actividad profesional.



Teletrabajo Móvil.

Son aquellos teletrabajadores

que no tienen un lugar de

trabajo establecido.



Teletrabajo Suplementario.

Son aquellos teletrabajadores que

laboran dos o tres días a la

semana en su casa y el resto del

tiempo lo hacen en una oficina.



ALGUNOS BENEFICIOS  

LEY 1221 

DE 2008

DECRETO 884 DE 2012

CIRCULAR 027 DE 2019



LEY 1221 DE 2008 
• Promover y regular el Teletrabajo

• Definiciones

• Teletrabajo 

• ocasional.  

Igualdad

remuneración

La protección por regímenes legales 

de seguridad social

Respeto al derecho a la 

intimidad y privacidad 

del teletrabajador. 



Los empleadores proveer:

• Conexiones.

• Mantenimiento equipo

• Programas.

• Valor de la energía.

• Desplazamientos.

• Voluntariedad.

• Reversibilidad.

• Labores en Colombia.

LEY 1221 DE 2008 



• Contrato de 

• Teletrabajo.

• Relaciones de dependencia.

• Condiciones del servicio.

• Días, horarios.

• Responsabilidad con 

equipos. 

• Seguridad informática. 

DECRETO 884 DE 2012



Responsabilidad de la A.R.L.

El empleador deberá allegar copia del

contrato a la Administradora de Riesgos

Laborales.

DECRETO 884 DE 2012



Visitas al Puesto de Trabajo.

ACUERDO 

Suministro de Equipos 

Herramientas.

CIRCULAR 027 DE 2019





2020
Sede Administrativa

Dirección: Carrera 14 No. 99-33
Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13
Teléfonos PBX
(57-1) 3779999

Atención Presencial
Sede de Atención al Ciudadano
Bogotá Carrera 7 No. 32-63
Puntos de atención
Bogotá (57-1) 3779999 Opción 2



Retos del Teletrabajo frente a

la Seguridad y Salud en el

Trabajo



Aspectos en materia de Riesgos Laborales

Afiliación 

La afiliación al SGRP se hará a través del

empleador, en las mismas condiciones y

términos establecidos en el Decreto –

Ley 1295 de 1994.

Se realiza el diligenciamiento de

formulario que contiene los datos

específicos del trabajador y en donde se

precisa las actividades que ejecutará, su

horario, el lugar de trabajo y la clase de

riesgo de las labores que ejecute.



Aspectos en materia de Riesgos Laborales

Afiliación 

E-mail de envió: 

afiliaciones@arlsura.com.co



Aspectos en materia de Riesgos Laborales

Prevención de Accidentes de Trabajo  

La definición de accidente de trabajo no cambia en las diferentes modalidades

de Teletrabajo, es decir la establecida por el Artículo 3 del Decreto 1562 del

2012, en el cual se indica:

“Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o

con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica,

una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Es

también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de

órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo

su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo”.

Para definir si es un accidente de trabajo, se deben tener en cuenta aspectos

como las labores que se deben ejecutar, el lugar donde se desarrollan y el

horario en el cual se ejecutarán, pues de esto podrá depender el origen de la

contingencia (Decreto 884 de 2012, Artículo 9).

https://www.arlsura.com/index.php/component/content/article/59-centro-de-

documentacion-anterior/gestion-de-la-salud-ocupacional-/335--sp-8606

https://www.arlsura.com/index.php/component/content/article/59-centro-de-documentacion-anterior/gestion-de-la-salud-ocupacional-/335--sp-8606


Obligaciones para la ARL Decreto 884 de 2012

• Adecuar las normas de higiene y

seguridad en el trabajo para los

tele trabajadores

• Elaborar y entregar guía de

prevención y actuaciones en

situaciones de Riesgo

www.arlsura.com / Iniciar sesión / Gestion de riesgos laborales / 

Intervención accidente de trabajo y enfermedad laboral / Guía del 

teletrabajo

http://www.arlsura.com/


Guía de Prevención: Micro sitio del Teletrabajo



Medidas de prevención  y Control en Riesgos Laborales:

Riesgos de Seguridad:

• Orden y Aseo,

• Riesgos locativos,

• Riesgo eléctrico,

• Riesgo público,

• Movilidad

• Emergencias

Salud:

• Salud Mental

• Ergonomía

• promoción de estilos y vida

saludable



Encuesta de 

satisfacción 

del Ministerio



Espacio de

PREGUNTAS

Espacio de
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“Todos los derechos reservados. El presente documento, su diseño y contenido técnico, es para uso exclusivo de los usuarios/clientes de Suramericana 
S.A., razón por la cual se encuentra prohibido cualquier uso diferente, así como su comercialización, reproducción y transmisión sin el permiso previo 
y escrito de la misma. © Propiedad Intelectual de Suramericana S.A., (Noviembre ) de (2019)”


